
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  deportivo,  cultural  y  turístico  el 
Festival Acuático y la Carrera Internacional de Natación de 
Aguas Abiertas que organiza la Fundación del Diario Noticias 
de la Costa, durante el mes de febrero de cada año.

Artículo 2º.- Se  comunique  al  Parlamento  Patagónico  la 
presente declaración para su adhesión.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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